CERTIFICACION DE GASTOS DE BENEFICIADO

(COSECHA 20__-20__)
Señores

Gerencia Regulatoria de Tráfico y Liquidaciones

Instituto del Café de Costa Rica

El suscrito Contador Público Autorizado ha sido contratado por la Firma Beneficiadora ______________________ con cédula jurídica N°_______________, inscrita en el ICAFE con el código N°_____, para certificar los gastos de beneficiado estipulados en el inciso 3) del Artículo N° 69 de la Ley N° 2762 del 21 de junio de 1961 y sus reformas, por el periodo comprendido entre el _____________ y el ____________, correspondientes a la cosecha 20__-20__.

Para tal propósito procedí a revisar la siguiente información (detallar el tipo de documento analizado) que respalda los gastos de beneficiado de la empresa _________________, por el periodo comprendido entre el _____________ y el ______________, concluyendo que los gastos de beneficiado de la cosecha 20__-20__ fueron un total de CRC ____________________ (cantidad de letras), según se detalla en anexo N° 1.

En virtud de tal revisión certifico que los gastos de beneficiado de la empresa _____________________ comprendidos entre el _______________ y el _________________, son los permitidos por el inciso 3) del Artículo 69 de la Ley 2762 del 21 de junio de 1961 y sus reformas, y las cifras mostradas en el anexo N°1 son fiel reflejo de la información contenida en sus registros contables.

No me alcanzan las limitaciones de los artículos N° 20 y 21 del Reglamento del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.

En conformidad con lo anterior se extiende en la ciudad de _____________ a los _______________ días del mes de ____________ de dos mil ______.

Lic __________________________
C.P.A carné N°_________________
Póliza de Fidelidad N° ____________ Vence _______________
Timbres:
1 Colegio de Contadores Públicos
